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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a ia solicitud de 

UNA PATENTE DE INVENCION
que se solicita por veinte años en España, a favor de la 
S. p. A. Tecnomeccanica Lombarda, con domicilio en MILAN, 
Viale Tunisia, 45*
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" MAQUINA PARA VAPULEAR LAS MADEJAS DE HILADOS CON EL FIN DE

FACILITAR LA OPERACION DE DEVANADO "
) [ - ) ) -  H¿¡ U-U- M - ' ) - < ) -  t t -  <t= M¡= " =  W =) ) -  ' < - ) ! - ) ) - 1!

El objeto del presente invento está constituido 
por una máquina para el vapuleo de las madejas de hilados co] 
el fin de facilitar el devaneo de las mismas, la cual está 
caracterizada por el hecho que realiza el vapuleo y el esti­
ramiento de la madeja, desplazando debidamente a la zona de 
acción en el interior de la madeja, con la posibilidad de de­
terminar el número de los gospel y la parada automática de 
la máquina apta para la extracción de la madeja ya trabajada 
y para la introducción de otra madeja.

Fundamentalmente, la máquina está constituida 
por dos rodillos horizontales paralelos, debidamente separad 
dos, uno superior y otro inferior, en estos rodillos se in­
troduce la madeja de hilado de forma, que el rodillo supe­
rior sujete la madeja y determine su rotación, mientras el 
rodillo inferior determina el golpeado y el estirado subien-
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vertí cálmente para luego volver a caer de golpe. n M  mecanis- 
mos para el movimiento de cualquier forma realizados, tienen 
el solo fin de mover en la debida forma a dichos rodillos, per­
mitir el reglaje de acuerdo con la extensión de la madeja, de­
terminando de antemano el numero de golpes y también el punto 
justo de parada para la sustitución de la madeja.

En las tablas de los planos adjuntos al invento 
ha sido ilustrado a solo título de ejemplo no limitativo, en 
una cualquiera de las formas posibles de realización. Como se 
natural, cualquiera otra forma de realización inspirada en los 
mismos conceptos del invento o que ponga en práctica, aunque 
en distinta combinación, las características del presente in­
vento, recaen en el cuadro y en el dominio de la patente.

La figura 1 representa a la máquina vista de 
frente, con cortes parciales y secciones.

La figura segunda, representa a la máquina vista 
de lado, seccionada vertícálmente.

La figura tercera, representa a la máquina vista
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transversalmente, con sección vertical.
La máquina tiene una base I en la cual está si­

tuado el travesado 2 que, colocado en las guías verticales 3 
y 4) tiene la posibilidad de moverse verticalmente a lo largo 
de dichas guias, efectuando, en este sentido un movimiento de 
vaivén, movimiento gradual hacia arriba y seco y por caída, ha 
cia abajo. El movimiento del travesado 2, está determinado por 
la leva, 5 accionada por el grupo motoreductor por mediación 
del eje, horizontal del motor 7, dicha leva entra en contacto 
con el rodillo 8 del travesaRo 2. Por el perfil de la leva 5 
resulta claramente lá subida gradual del travesaRo 2 y la bajac 
da brusaca, acentuada todavía más por la acción de los muelles 
de recuperación 9.-

E1 travesaRo 2, por mediación del brazh regula­
ble 10, sostiene al r&dillo inferior 11, libre en su eje, el
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madejas, subiendo y bajando decu§.l efectúa el batido 

repente, mientras el rodillo superior 12, sostiene a la made­
ja y girando, desplaza a la zona de batido.

El cilindro con bridas 12, llevado por el 
eje 13, se encuentra en el plano vertical de rodillo II infe­
rior y paralelo a una distancia tal que, cuando el rodillo se 
encuentra en la posición más alta empujado por la leva 5) sea 
posible introducir libremente, alrededor de los rodillos, las 
madejas a golpear.

El eje 13 que lleva al cilindro 12 está sos­
tenido por el montante 14, fijado rígidamente en la base I, 
pudiendo girar mandado por la cadena 15, movida por el eje 
motor 7, por mediación de un mecanismo de embrague 16.

La posición del brazo 10 en el travesaño 2 
puede ser variada en altura, por mediación de unos oportunos 
tornillos de fijación de forma que modifica la distancia en­
tre el rodillo 11 y el cilindro 12, adaptando, en este modo 
la máquina al trabajo de madejas de distintos diámetros.

Accionando la palanca 17 que deja libre al 
mecanismo de crió 18, el cual cierra el interruptor 19 del 
motoreductor 6, se pone en marcha la máquina. Como es natural! 
eso se efectúa después que hayan sido cargadas las madejas.

El golpeado y el estirado de las madejas, 
efectuado por el rodillo 11 que sube y cae, se repite un núme 
ro de veces ya establecido según el número de pivotes en el 
mecanismo déla rueda de cric 18. Dicho mecanismo 18 tiene 
también la particularidad de actuar de forma que la parada 
de la rotación del eje 7 se produce de tal forma que la leva 
5 pare el travesaño 2 en la posición más alta ( como está 
ilustrado por las figuras ) apta para la sustitución de las 
madejas.

Las madejas giran juntamente con el cilindre
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12, para cambiar la zona de golpeado y de estirado, mientras el 
embrague 16 permite el pare del cilindro 12 y por tanto de las 
madejas cuando estas están en tensión, es decir en coincidencia 
con el final de carrera hacia abajo del rodillo 11.

Las horquillas fijas 20 y 21, por una parte y la 
horquilla móvil 22 por otra parte, tienen el fin de mantener en 
la posición de trabajo al grupo de madejas que están trabjándo­
se. La horquilla 22 es volcada hacia el exterior girando en tor­
no al eje 23, cuando es preciso efectuar la introducción y la ex­
tracción de las madejas.
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Por último se declaran de novedad las siguientes: 
R E I V I N D I C A C I O N E S
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13.- Máquina para el vapuleado de las madejas de 
hilados con el fin de facilitar la operación de devanado, carac­
terizada por el hecho de que está constituida esencialmente por 
un cilindro superior que sujeta a las madejas y gira arrastran­
do al hilado, y por un rodillo inferior libre, paralelo y sepa­
rado, que sube y baja de repente en la zona de las madejas para 
efectuar el vapuleado y el estirado, mecanismos puestos en movi­
miento por oportunos cinematismos.

23.- Máquina según la reivindicación anterior ca­
racterizada por el hecho que un motor hace girar al cilindro su­
perior, mientras levanta al rodillo inferior y lo deja caer aban­
donándole a la gravedad y también a la acción de muelles de re­
cuperación.

33.- Máquina conforme las reivindicaciones ante­
riores, caracterizada por el hecho que el rodillo inferior lle­
va un mecanismo de reglaje que permite bariar su distancia del 
cilindro superior con el fin de adaptar la máquina al trabajo de 
madejas de distintas circunferencias.



4-.- Máquina Conforme con las reiv: dones ante­
riores caracterizada por el hecho que lleva un mecanismo que 
permite fijar el número de los golpes y parar el rodillo infe­
rior en la posición más alta con el fin de poder efectuar como-

5-.- Máquina conforme con las reivindicaciones ante­
riores, caracterizada por el hecho que tiene un mecanismo, nor­
malmente un embrague, que suspende de momento la rotación del 
cilindro superior es decir en el punto más alto del golpeado y

63.- MAQUINA PARA EL VAPULEADO DE LAS MADEJAS DE HILA - 
DOS CON EL FIN DE FACILITAR LA OPERACION*DE*DEVANADO.

Todo ello tal y conforme se describe en el cuerpo de la 
presente memofia y se reivindica en su nota.

Esta memoria descriptiva consta de cinco hojas, folia­
das y mecanografiadas por una sola de sus caras y a dos espa-e 
cios.

Madrid, 8 de enero de 1.965
POR AUTORIZACION DEL SOLICITANTE.

115 damente la carga y la descarga de las madejas

120 del estirado.
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fFĈ /3 SÁ?r/á^



y.p.d 7ëcno/necG3ntc<3 J* PC 7.

F re. 3

12 Ei'€ ^ ¿ 4
A^/r7c(___

¡* ?
jEyc^ y<?r/(?P̂ e.


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



